
ACTA RESOLUTIVA

No. 013-PLE-CNE-2017

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE LUNES 20 DE

MARZO DEL 2017.

CONSEJEROS PRESENTES:

DR. JUAN PABLO POZO BAHAMONDE

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACIS CARREÑO

ECON. MAURICIO TAYUPANTA NOROÑA

MSC. ANA MARCELA PAREDES ENCALADA

LIC. LUZ HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

El señor Secretario General deja constancia que el ingeniero Paúl Salazar

Vargas, Consejero, no está presente en ésta sesión, por encontrarse

cumpliendo actividades inherentes a sus funciones; por lo tanto, la

licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, se encuentra actuando en la

sesión del Pleno del Organismo, en su reemplazo.

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de miércoles 15

de marzo de 2017;

2o Conocimiento del informe No. 0074-CGAJ-CNE-2017, de 17 de

marzo de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,



adjunto al memorando No. CNE-CGAJ-2017-0379-M; y,

resolución respecto de la suspensión de derechos políticos o

participación, de las ciudadanas y ciudadanos que tienen

sentencia ejecutoriada en firme; y,

3o Conocimiento del informe No, 0075-CGAJ-CNE-2017, de 17 de

marzo de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica,

adjunto al memorando Nro. CNE-CGAJ-2017-0385-M; y,

resolución respecto de la restitución de derechos políticos o de

participación de ciudadanas y ciudadanos.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No,

012-PLE-CNE-2017, de la sesión ordinaria de miércoles 15 de marzo de

2017.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-20-3-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor -Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Magdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de "Organizar y



elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El goce de los derechos políticos se suspenderá, además

de los casos que determine la ley, por las razones siguientes: 1.

Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de

insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. 2.

Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad,

mientras ésta subsista";

Que, el segundo y tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia

ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras

ésta subsista; y, cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya

declarado en sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el

cometimiento de alguna infracción de las tipificadas en esta ley con

esa sanción;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para

elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder piiblico, de



acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a través de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley";

Que, con informe No. 0074-CGAJ-CNE-2017, de 17 de marzo de 2017, el

Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al memorando

No. CNE-CGAJ-2017-0379-M, entre otros aspectos establece que,

luego del análisis y revisión de las providencias notificadas por los

Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador; y, en

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

disponga se suspenda del registro electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que constan en el referido informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0074-CGAJ-CNE-2017, de 17 de marzo

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al

memorando No. CNE-CGAJ-2017-0379-M.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, suspender del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas:
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UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

17282-2016-

05973

17282-2016-

01279

17282-2016-

01279

17282-2016-

05521

17282-2017-

00528

17282-2016-

05517

17282-2017-

00223

17282-2017-

00154

17282-2017-

00154

17282-2017-

00154

MOROCHO ACOSTA

LUIS EDUARDO

GUACHAMIN

CACUANGO FANY

ROCÍO

VITERI VIVANCO

MARCO RODOLFO

JAVIER

BENITEZ PALLO

FABIÁN ALEXANDER

MARTÍNEZ NARVAEZ

PATRICIA

QUIÑONEZ

ALVARADO RUBÉN

DARÍO

GONZÁLEZ

DAQUILEMAOLGA

MERCEDES

OLVERA CAMPOS PIÓ

ESTUARDO

RODRÍGUEZ TANDAZO

EDGAR AGUSTÍN

BORRERO GONZABAY

JOSÉ FABIÁN

1714003660

1710560648

1707812002

1723731731

1720264926

0803353341

1722710884

1203983950

1714174321

0704964766

2 años, 6 meses

2 años

2 años

1 año

10 días

20 días

1 año

1 año, 2 meses

1 año, 2 meses

1 año, 2 meses
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24
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28

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DEL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL PENAL "A"

CON SEDE EN EL CANTÓN

1 BARRA

PRIMERTRIBUNALDE

GARANTÍAS PENALES DE SANTA

ELENA

17282-2016-

05901

17282-2016-

05901

17282-2016-

05575

12283-2015-

0139

12283-2015-

0139

12283-2015-

00718

12283-2016-

00912

12283-2016-

00065

12283-2015-

0432

08282-2017-

00132

11282-2016-

04562

11283-2015-

00109

11283-2017-

00032

17282-2017-

06603

17282-2017-

00505

10242-2012-

0109

10281-2016-

01532

24281-2016-

00093

RIOSRIOSJUAN

CARLOS

VALENZUELA BOZZA

JONATHAN STEVEN

GAROFALO ARGUELLO

PAÚL ANDRÉS

ZAMBRANO ORTIZ

JUAN BIENVENIDO

ZAMBRANO VARGAS

VICENTE JAVIER

GONZÁLEZ BRIONES

CARLOS MANUEL

OROSCO BONE

MELANIA LOURDES

MINDIOLACOELLO

FRANCISCO LEONCIO

MAGALLANES RUIZ

JOSÉ MELITON

BATIOJA ÁNGULO

PEDRO MILTON

TORRES REYES

RAMIRO JESÚS

PAREDES BUSTAN

MARÍA LUISA

SARANGO CUENCA

JUAN ALBERTO

CAIZA RONDAL

WALTER WILFRIDO

HIDALGO CRUZ JUAN

CARLOS

FLORES YEPEZ LAURO

VINICIO

MOREJON PATINO

JEAN LENNY

TÓMALA MÉNDEZ

JUAN CARLOS

0704450063

1718323767

0704404276

0801775776

0801963745

1205347980

1205858416

1203891989

1707784284

0803457324

1104800196

1105693590

1105004210

1716558182

0941644726

1001743440

1003844592

2450023003

2 años, 10

meses

2 años, 10

meses

2 meses

10 años

10 años

16 años

6 años, 8 meses

29 años, 4

meses

1 año

1 año

26 años

40 días

1 año, 8 meses

20 meses

4 meses

1 año

laño

5 años
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42
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45

46

PRIMERTRIBUNALDE

GARANTÍAS PENALES DE SANTA

ELENA

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTA

ELENA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE EL ORO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DELCANTÍNCAYAMBE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

24281-2013-

00393

24281-2016-

00978

07241-2014-

0188

07712-2014-

0176

07241-2014-

0256

07241-2014-

0256

17262-2014-

1588

17262-2014-

1588

17282-2015-

03445

17282-2017-

00729

17291-2016-

00618

17256-2015-

00716

17282-2016-

00442

17282-2015-

02215

17282-2016-

01254

1782-2016-

06471

17282-2016-

06265

17282-2016-

05981

BRIONES OLMEDO

CRISTHIAN MOISÉS

SILVA PEÑAFIEL

ÓSCAR EVERALDO

YANAYACO COELLO

ABRAHAM JOSUÉ

AGURTO RIOFRIO

JONATHAN ANDRÉS

GONZABAYMEJIA

HOLGERWILFRIDO

GAIBOR SACA CARLOS

ALFREDO

CHALUISACANDELEJO

JOSÉ RAÚL

CHALUISACANDELEJO

GEOVANNY

LOJAJUAN RICARDO

CHILUISARUIZLUIS

PATRICIO

ORTIZCHILAOTTO

LENIN

GUA1TACAIZALUISA

SILVANA NOEMI

VALLADARES

CÁRDENAS CRISTIAN

FERNANDO

GUAMIALAMACHAPI

MIGUELANGEL

PACALLA AYMACAÑA

FAUSTO ENRIQUE

PILAMUNGA ESCOBAR

HENRYERMEL

MÉNDEZTOVAR

DANNYRAMIRO

CALDERÓN

QUINTANA WILLIAM

GEOVANY

2450021429

0928491109

0750484693

0706478534

0702262353

0703787804

0502888878

0502900806

1714499272

1721413373

0801512609

1718917105

1719713388

0401600952

1722366539

1718398694

1713464046

1751202886

laño

3 años

20 años

25 años

6 años

6 años

1 año

1 año

3 años

laño

40 meses

2 años

22 años

10 años

10 años

24 meses

22 meses

20 meses
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58

59

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DE VINCES-

LOS RÍOS

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DE VINCES-

LOS RÍOS

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANATIAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

17282-2016-

05981

17282-2017-

00246

17282-2016-

05682

12333-2016-

00774

12333-2016-

00774

17282-2016-

05812

17282-2017-

00306

17282-2016-

02864

17282-2016-

03087

17282-2015-

04992

17282-2015-

04992

07711-2016-

00251

17282-2017-

00537

ANANGANO REALPE

GIOVANNI PATRICIO

VINCESMOREIRA

GUIDO ANTONIO

SARANSIG

MALDONADO

MARGARITA JOSEFINA

PAREDES HINOJOSA

LUIS EFRAIN

VELASQUEZ TROYA

EDINSON FABIÁN

ESPINOZA ÁNGULO

MARÍA FERNANDA

ESPINOSA TANICUCHI

FAUSTO RAMIRO

BAJAÑA VARAS

CRISTINA PAOLA

AVILA GUTIÉRREZ

LENIN RODRIGO

VELASCOVELASCO

MAYRA ELIZABETH

CHILIQUINGA

VELASCO VIVIANA

ALEXANDRA

MAZA DELGADO

MANUEL MARCELO

MONTALVO

ENGRACIA PAULA

MARIANA

1720702545

1307134427

1710412345

1206177014

1204998569

0803119445

1717816829

1207059526

1715404826

1722127774

1750656744

0706959392

0704019090

20 meses

1 año

40 meses

8 meses

24 meses

1 año, 2 meses

12 meses

1 año, 1 mes

16 meses

20 meses

32 meses

15 meses

1 año
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61
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63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANATIAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANATIAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

SEGUNDO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE LOS

RÍOS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO DOMINGO

DELOSTSÁCHILAS

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO DOMINGO

DELOSTSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO DOMINGO

DELOSTSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN SANTO

17282-2016-

04764

17282-2016-

04764

12283-2016-

00752

08282-2017-

00149

08282-2016-

00571

08282-2017-

00981

08282-2017-

00981

08282-2017-

00146

08282-2017-

00163

08282-2016-

02098

08282-2016-

02098

23281-2016-

03123

23281-2016-

01296

23303-2016-

00457

23303-2016-

00457

23281-2016-

02552

23281-2017-

00033

23281-2015-

00895

23281-2016-

02739

QUIROGA

VELASTEGUI DIÑO

JHONATHAN

PARRA HEREDIA

FELIPE SEBASTIAN

PEREIRA MENDOZA

JAIME LIZANDRO

COROZO ARAUJO

JORDY DAVID

ARROYO RAMÍREZ

ANDYPAUL

ÁNGULO QUINONEZ

JORGI JAVIER

OBANDO ORTIZ

BRYAN ALEXANDER

BONILLA ROCANO

LUIS ALBERTO

PEREA ÁNGULO JAIME

JÚNIOR

TENORIO QUINONEZ

JOWELROMARIO

BANGUERA

LANDAZURI DANY

PATERSON

LATORRE

CHAIMALUISA JAIME

VALENZUELABERMEO

ÓSCAR JAVIER

CHALACAMA

ZAMBRANOJOSE LUIS

CASTAÑEDA

SOLORZANO MÁXIMO

JOSÉ

MOSQUERA

GUERRERO ANGÉLICA

CAROLINA

VILLALBAVILLALBA

RUTHJACQUELINE

ESTRADA LARA

MANUEL VICENTE

AGUILARVELASQUEZ

ROBERTO CARLOS

1726313248

1722387402

1205092610

1752217206

0850580762

0804231108

0803820539

1723168389

1727478560

0803138411

0803728039

1713914909

1203446396

1204715047

1312137969

1721377743

1711719441

2100132576

1718200221

30 meses

30 meses

34 años, 8

meses

4 meses

12 meses

20 meses

20 meses

6 meses

1 año

30 meses

30 meses

3 años

10 años

9 años, 4 meses

9 años, 4 meses

24 meses

4 meses

9 años, 4 meses

3 meses
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80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

DOMINGO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE SANTO DOMINGO

DE LOS TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DELDMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN INFACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

23281-2016-

01643

17282-2016-

06091

17282-2016-

06091

17282-2016-

05352

17282-2017-

00509

17282-2016-

03280

17282-2016-

06219

17282-2016-

05613

17282-2016-

04655

17282-2017-

00204

17282-2016-

05810

17282-2017-

ANDRADE CALDERÓN

CARLOS ALFREDO

ACHIG CALUÑA

EDGAR RAMIRO

CEPEDA MUÑOZ

HENRYGUALBERTO

ÁLAVA GARCÍA

XAVIER WILFRIDO

GARCÍA TAPIA

JEFFERSON PAÚL

ESTUPIÑAN CUERO

HAROL FRANCISCO

MOREIRABOWEN

JOSÉ LUIS

PANTITAYOLUIS

SANTIAGO

MOLINA RODRÍGUEZ

JORGE LUIS

IGLESIAS BAQUERO

JOSÉ ESMITH

MACIAS IBARRA

BOANERGE ANTONIO

SANTACRUZ COELLO

1706230768

1723648943

1726888975

1712938628

1719902122

0803803014

1722347182

1720607868

1722019328

1712223526

1311591091

1205172917

29 años, 4

meses

12 meses

12 meses

8 meses

2 meses

12 meses

20 meses

30 meses

1 año

2 meses

4 meses

12 meses
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94

95
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97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN INFACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN INFACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON SEDE

EN EL CANTÓN PEDRO

MONCAYO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN ALAUSÍ DE

CHIMBORAZO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE

EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDEEN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL CANTÓN LOJA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEL CANTÓN CAYAMBE

00511

17282-2017-

00506

17293-2015-

00869

17282-2016-

02347

17282-2015-

04057

17316-2017-

00049

17282-2015-

05775

17282-2015-

05775

17282-2015-

05775

17294-2016-

01008

06281-2017-

00077

23281-2016-

02975

09288-2017-

0001

11282-2016-

00539

11282-2016-

00539

11282-2016-

00539

11283-201-

00033G

17282-2015-

02791

17291-2017-

00071

GENARO VÍCTOR

CHILUISAUDIOMA

WILSON RAMIRO

LARA ARCE RAÚL

MARCELO

VARGAS VARGAS

SANTIAGO IGNACIO

YAPO JOSÉ ROSENDO

LAZZOYUMBO CESAR

AUGUSTO

CALDAS PRECIADO

RUBÉN DARÍO

ESPINOSA CABEZAS

JENRY NELSON

PERLAZA QUINTERO

JIMMY EDUARDO

OÑAALOMOTO

DIEGO JAVIER

TAIPE COLLAGUAZO

FRANCISCO MIGUEL

GUEVARA CHILUISA

MARCO ANTONIO

GARCÍA GRACIA

ALEXANDER

FERNANDO

QUEZADA LÓPEZ JOSÉ

MIGUEL

SILVA YANZA

MAURICIO ALBERTO

PINTADO ARMIJOS

JONATHAN DARÍO

ROJAS ROJAS NORA

YANACALLO HARO

SEGUNDO ENRIQUE

CONLAGO PUJOTA

HOLGER VLADIMIR

1723438014

1718752718

1720811957

1704709631

0202088928

0804129260

1720311826

0801391665

1718602632

0604931238

1707502926

0750222846

1104779408

1103550545

1105698565

1103533202

1707199004

1727236588

20 días

6 años

10 años

29 años, 4

meses

18 meses

9 años, 4 meses

9 años, 4 meses

9 años, 4 meses

27 días

4 meses

30 días

2 meses y 15

días

2 años

2 años

2 años

1 años

22 años

3 meses
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110

111

112

113

114

115

116

117

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEL CANTÓN CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEL CANTÓN CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL DE LO PENAL

DEL CANTÓN CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

17291-2017-

00071

17291-2017-

00071

17291-2017-

00071

17282-2016-

05879

17282-2016-

05099

10281-2014-

3677

17282-2016-

05346

17282-2015-

05532

17282-2015-

05532

CASTILLO CUASCOTA

MARÍA CECILIA

CONLAGO PUJOTA

BRAYAN RODRIGO

CONLAGO PUJOTA

CARLOS RENE

CUYO MILLINGALLE

GERARDO

ÁLAVA PELAIZ LEONEL

ALEXANDER

GUDINO ERAZO

DARW1N XAVIER

LADINES TORRES

ERNESTO DAVID

SUQUILLOAULES

JUAN CARLOS

YEPEZ CARANQUI

JORGE GUSTAVO

1753528627

1752383420

1727939298

1721472502

2300681836

1002696431

0924172604

1754181467

1721992319

3 meses

3 meses

3 meses

4 meses

20 meses

12 años

18 meses

20 meses

20 meses

Se deja constancia que el cierre del Registro Electoral para las Elecciones

2017 se realizó el 3 de octubre de 2016, por tanto, las ciudadanas y

ciudadanos referidos en el listado que antecede, seguirán constando en

dicho registro para éste proceso electoral.

Artículo 3.- Encargar al Director Nacional de Registro Electoral, coteje con

la base de datos de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación, para la suspensión del Registro Electoral a las ciudadanas y

los ciudadanos que hayan perdido sus derechos de participación y

políticos, de forma tal, que se mantenga constantemente actualizado el

registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación General de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

la suspensión del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos en el artículo 2 de la presente resolución.

7£ c/é -fá



DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador General de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte días del mes de marzo

del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-2-20-3-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Magdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero;

magíster Ana Marcela Paredes Encalada, Consejera; licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera; resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de "Organizar y

J^w« -fj c/e ■/



elaborar el registro electoral del país y en el exterior en

coordinación con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El goce de los derechos políticos se suspenderá, además

de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1.Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta. 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, complementando lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República establece que el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá "cuando el Tribunal

Contencioso Electoral haya declarado en sentencia ejecutoriada la

responsabilidad por el cometimiento de alguna infracción de las

tipificadas en esta ley con esa sanción";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán

habilitados: 1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones

del poder público, de acuerdo con la Constitución de la República y



esta ley; y, 2. Para pronunciarse a través de los mecanismos de

democracia directa previstos en esta ley;

Que, con informe No. 0075-CGAJ-CNE-2017, de 17 de marzo de 2017,

el Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al

memorando Nro. CNE-CGAJ-2017-0385-M, entre otros aspectos

establece que, luego del análisis y revisión del Sistema Nacional de

Suspensión de Derechos de Participación Ciudadana y en

cumplimiento de lo establecido en el principio constitucional del

derecho al debido proceso, constante en el artículo 76 de la

Constitución Política de la República, sugiere al Pleno del Consejo

Nacional Electoral, disponga al Director Nacional de Registro

Electoral, coordine con la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, la restitución de los derechos políticos

o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos que han

cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0075-CGAJ-CNE-2017, de 17 de marzo

de 2017, del Coordinador General de Asesoría Jurídica, adjunto al

memorando Nro. CNE-CGAJ-2017-0385-M.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido

proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75

y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que

se restituyan los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces



de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País, de conformidad

con lo establecido en el siguiente detalle:

10

11

12

14

15

16

17

18

JUZGADO

UNIDAD JUDICIAL DE GAP TI ."._

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES DEL CANTÓN SANTO

DOMINGO

NÚMERO JUICIO

2015-01204

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL DMQ

23281-2015-02120

13282-2015-00162

2015-03712

2016-01436

2016-01437

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE DE CHONE,

MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

2016-00148

2016-02179

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES

NOMBRE

CONTRERAS LUCAS

CRISTIAN DAVID

ANDRADE FALCONES

MARÓN ERNESTO

MOREIRA BRAVO FREDDY

RODOLFO

ZAMORA PALMA JHONNY

DELJESUS

OÑA SOLANO RAMIRO
JAVIER

CARRION MORA CECILIA

MARGARITA

GARCÍA VERA CARLOS

BIENVENIDO

CASTRO FLORES VÍCTOR

ALEJANDRO

CÉDULA

1721309183

1309482311

1311355265

1310169352

1722114350

1714587829

1307660702

0851066126

01560-2016-17282

2016-01441

CON SEDE EN EL CANTÓN MÁCHALA

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL CANTÓN MÁCHALA

07283-2015-00501

07283-2015-00501

CON SEDE EN EL CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICAL PENAL DEL

CANTÓN MILAGRO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES

DE EL ORO CON SEDE EN EL CANTÓN

MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

07283-2015-00501

2016-00232

07258-2015-00040

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON

SEDEEN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON

17282-2016-01530

2016-01412

2016-01410

TIPANQUIZA YASIG ROSA

EMILIA
1709902017

QUIÑONEZCORTEZ

NORMAN LUCIANA

CEDILLO CEDILLO JAIME

OSWALDO

1707181952

CRUZ ESTUPIÑAN IVONNE

CEFERINO COYAGO CARLOS

CESAR

REINA ALVARADO ALEXIS

ELEUTERIO

MARÍN SANTOS MARIO

ISMAEL

0106276462

0954916615

DURACIÓN

SENTENCIA

20 meses

20 meses

1 año, 4 meses

laño

1 año

laño

laño

12 meses

1 año

1 año

1 año, 8 meses

0705013522

0926470808

LAGLA NUÑEZ MARÍA

ISABEL

VELEZ PALACIOS RUDDY

LEONEL

1103742183

1709861841

1 año, 8 meses

1 año, 8 meses

1 año

20 meses

1755089891

1 año

1 año

GONZÁLEZ DAQUILEMA

LAURA MATILDE
1722710876 1 año



19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

UNIDAD JUDICIAL DE ESMERALDAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL DEL

CANTÓN MILAGRO

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

SEGUNDO TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LOS RÍOS

TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES

DE EL ORO

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE

EN EL CANTÓN SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE

EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE

EN EL CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL CON

SEDE EN EL CANTÓN PASAJE

UNIDAD JUDICIAL DE GARANTÍAS

PENALES CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES CON

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

2015-01198

2015-01198

2015-01198

2015-01198

2015-01198

2015-01198

2016-00467

09288-2016-00592

2015-02765

2015-02203

07710-2016-00576

17282-2016-06294

23281-2016-02678

18282-2016-03480

18282-2016-03507

07711-2017-0001

17282-2016-06277

ABEIGA MENDOZA ERWIN

BIENVENIDO

MORAN DÍAZ HAMILTON

JACINTO

SABANDO MACIAS

EUGENIO MARCIANO

GUADAMUD VELEZSTALIN

ALEXANDER

MORAN DIAZSTAL1N

TOMAS

ESPINOZA CHIQUITO

EDISON ARTURO

ESCOBAR TOBAR EVER

FABRICIO

ARREAGA SELLAN VÍCTOR

JAVIER

CAISA DE LA CRUZ IVAN

FRANCO

SABANDO MENDIETA

NARCIZA DE JESÚS

VALDEZ TÓMALA JHON

HENRY

SARANGO BUENO

JONATHAN MAURICIO

GANCHOSO SACÓN LUIS

ALFREDO

DAQUILEMAGUAMAN

RAÚL

YAUCAN PATAJALO SAMUEL

LÓPEZ MACAS JÚNIOR

ORLANDO

MARTÍNEZ BEDOYA CARLOS

ANDRÉS

0929755064

1205395260

0941302531

1206741710

1205383506

1203970833

0804268977

0954419693

0502226418

1201049317

0804027944

1104557036

2300760044

0603194093

0604659342

0703814657

1719894618

20 meses

20 meses

20 meses

20 meses

20 meses

20 meses

1 año

8 meses

18 meses

6 meses

9 meses

3 meses

4 meses

4 meses

4 meses

2 meses y 15 días

26 días

Se deja constancia que el cierre del Registro Electoral para las Elecciones

2017, se realizó el 3 de octubre de 2016, por tanto, las ciudadanas y

ciudadanos referidos en el listado que antecede, no constarán en el registro

electoral para éste proceso electoral.

Artículo 3.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que una

vez cumplida la disposición constante en el artículo 2 de la presente

Resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador General de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte días del mes de marzo

del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico. -

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, de la sesión

ordinaria de miércoles 15 de marzo de 2017; no existen observaciones al

texto de las mismas.

Atentamente,

Abg. Fausto Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL


